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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. H65.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 551.

En el Boletín oficial de la provincia de Lérida 
correspondiente al dia de ayer se publica lo si
guiente.

Don Manuel de la Concha, gran cruz de la 
real y militar orden de San Fernando, teniente 
general de los ejércitos nacionales y capitán cene- 
ral de Cataluña &c.

Considerando que la ejecución de la quinta pa
ra el reemplazo del ejército, se ha presentado co- 
1,10 un motivo que esplotan los trastornadores de 
°licio para instigar á la incauta juventud á que 
s6 oponga hostilmente al sorteo como se ha ve
rificado ya en algunos puntos de osla provincia;

A fin de evitar por otra parte que se propa- 
Sue á las demas tan pernicioso ejemplo quepo- 
^ría sumir al pais en nuevas revueltas;

Y con objeto también de dar mas acción á mí 
'JUtoridad para mantener el órden público altera
do en algunos puntos, y hacer que se guarden, 
cumplan y éjcculen puntualmente las órdenes del 
gobierno de S. M. en el distrito de esta capita- 
d'a general, ordeno y mando lo siguiente:

Artículo 1. ° Desde este dia quedan decla- 
^das en estado escepcional las provincias de Lé- 
'da y Tarragona , únicas que no lo estaban en 

51 principado.
Art. 2.° Los comandantes generales de las 

Uatro provincias del mismo dispondrán inmedia- 
^ente que en las respectivas capitales se instále 
csde luego un consejo de guerra ejecutivo y 

remanente. i 
o ° Quedan sujetos al conocimiento de 

le tribunal los delitos que se cometan dirigidos 

á trastornar el sosiego público, los de conspiración 
ó motín contra el gobierno ó contra sus auto
ridades ó fuerza armada, los de resistencia á la 
misma, los de incendio ó robo en los puntos que 
hubiere tropa, los de asesinato intentado ó con
sumado, los de ocultar armas ó municiones ó te
nerlas sm permiso, y todos los demas que están 
previstos en la ley do 17 de Abril de 1821, asi 
como también los do instigación á perpetrar es
tos crímenes, que serán juzgados por los breves 
tramites prevenidos en la misma ley, y por los 
consejos de guerra permanentes ó verbales que yo 
ó los comandantes generales ó gobernadores de 
las plazas fuertes, mandaren reunir según las cir
cunstancias.

Y para que nadie pueda alegar ignorancia de 
las disposiciones que anteceden, he mandado se 
hagan publicar y circular en la forma acostum
brada. Dado en Barcelona á 8 de Julio de Í845.— 
Manuel de la Concha.

CATALANES.

Cuando esta Provincia ha recibido tantos vtan 
Señalados testimonios de la munificencia dé S M • 
cuando su Gobierno atento al bien ¿Star de Cata
luña se afana por asegurar en ella la paz, á cuya 
sombra solo puede llegar vuestra industria al gra
do de prosperidad de que sois dignos por vuestra 
laboriosidad y virtudes: cuando nuestra augusta 
é inocente Reina confiada en vuestra fidelidad vie
ne á las playas de Barcelona para robustecer su 
preciosa salud tan cara á todos los españoles, al
gunos malévolos han osado echar el grito de' re
belión con el pretesto de pedir fuera quintas, pro
clamando ellos que se apellidan liberales fueros que 
niega nuestra ley fundamental y que están en ma
nifiesta contradicción con las instituciones en cu
ya defensa tan valerosamente habéis combatido.

Las provincias de Lérida, Tarragona y Gerona 
han dado el noble ejemplo de obediencia al Go
bierno de S. M. patentizando asi ademas del res

M.C.D. 2022



2
peto á la ley su gratitud al Gobierno por las im
portantes modificaciones que'ha hecho con mano 
generosa en la ley de reemplazos en beneficio de 
los habitantes del distrito de mi mando; pero en 
su desesperación los eternos enemigos del orden y 
del trono de nuestra Reina han acudido á los pue
blos incautos; y halagando el instinto popular, 
tal vez contrario y rebelde al servicio de las armas, 
los incitan á la sedición con el objeto de poner en 
planta sus anárquicos planes. En vano se invocan 
las quintas como la causa del levantamiento de 
esos pueblos, nó, lo que se intenta es renovar los 
aciagos dias de la revolución y sumir á esta in- 
dustrosa provincia en un abismo de calamidades 
concurriendo á ello en monstruosa alianza Carlis
tas y republicanos.

Nó , nunca lo conseguirán. El Gobierno de S. M. 
tan solo exige de los Catalanes la sumisión á las 
leyes que acatan y cumplen las demas provincias 
déla Monarquía; sóbranle medios para hacerse obe
decer; ya marchan tropas á los puntos de la re
belión; y puesto yo al frente de los valientes sol
dados del Ejército de este principado , estoy se
guro de que con su leal apayo y con la coope
ración de los buenos Catalanes, daré pronto ci
ma á restablecer el imperio de la ley.
, Catalanes que debéis ya conocer mis principios 

liberales; podéis estar seguros de que nada tienen 
que temer los que no se unan con los revoltosos. 
Habitantes de esta provincia, permaneced líeles al 
Gobierno de S. M. y á las instituciones que nos 
rigen y descansad en la decisión y firmeza de vues
tro Capitán General.—Manuel de la Concha.

Gobierno político de la provincia de Lérida.
_ El Excmo. Sr. Comandante general de esta pro

vincia me ha transcrito los oficios siguientes.
El Excmo. Sr. General 2. ° Cabo de este Prin

cipado en 8 del actual me dice lo que copio.
Excmo. Sr.— El Excmo. Sr. Capitán general 

de este Ejército y Principado desde su cuartel ge
neral de Sabadell me avisa hoy que á su aproxi
mación al referido punto huyeron los mozos su
blevados que allí se habían reunido, dispersándo
se en todas direcciones; pero que habiéndose ade
lantado con la caballería los cargó ésta dejando en 
el campo 25 muertos y haciendo considerable nú
mero de prisioneros, añadiendo que al amanecer 
del dia siguiente caería sobre Tarrasa para escar
mentar también á los que alli se habian subleva
do creyendo huirían también. Y me apresuro á 
comunicarlo á V. E. para su debido conocimien
to y que se sirva dar la debida publicidad á esto 
noticia,á fin de que sirva de satisfacción á los 
amantes del sosiego público, y de desengaño á la 
incauta juventud.

Lo que traslado á V. S. para que se sirva dar 
á esta noticia la publicidad posible. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Lérida 9 de Julio de 1845.— 
francisco Castillon. Sr. Gefe superior político de 
esta provincia.

. E* Excmo. Sr. General 2. ° Cabo de este Prin
cipado en oficio de ayer me dice lo que copio.

Excmo. Sr.—El Excmo. Sr. Ministro de la 
guerra con esta fecha me dice lo que copio.— 
Excmo. Sr.—La rebelión de algunos pueblos de 
esta provincia con motivo de la quinta ha con

vencido á la Reina (Q. D. G ) de la ingratitud con 
que han correspondido al beneficio concedido por 
Real orden de 13 del pasado , y afligido su Rca* 
ánimo que esperaba mas sumisión y obediencia á 
las leyes: pero viendo la criminal conducta con 
que intentan eludir un servicio á que la ley fun
damental llama á todos los españoles, se ha dig
nado resolver S. M. que ademas de las penas e» 
que incurran por la sedición y fuga , se imponga 
á los pueblos donde no se hubiese verificado el 
sorteo, la multa de diez mil reales con aplicación 
al Tesoro por cada hombre con que debiera con
tribuir, y la misma cantidad por cada mozo á quien 
hubiese tocado la suerte, que se desertare, cn 
aquellos pueblos en que se hubiese realizado Ia 
quinta, sin perjuicio de llevar á efecto el sorteo 
en aquel caso. De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y cumplimiento.-^Y: me 
apresuro á poner en conocimiento de V. E. pt® 
Real orden á fin de que sea cumplimentada sin 
escusa alguna en todas sus partes si las circuns
tancias lo hicieran ser preciso. Y pará que pue
da llegar á conocimiento de todos los pueblos 
hará V. E. se publique en el Boletín oficial de 
esa provincia y que se divulgue de todos los mo
dos posibles. ' _

Lo que traslado á V. S. para su conocimien
to y a fin de que se sirva á la brevedad po
sible dar)e toda la publicidad necesaria por me
dio del Boletín oficial de la provincia conforme 
lo previene S. E. en el preinserto oficio. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Lérida 9 de Julio 
de 1845.—Francisco Castillon.

Si con el mayor sentimiento he visto las medi
das de rigor que han dado lugar en la provincia 
de Barcelona hombres que llenos de obcecación 
y algunos acaso engañados con perfidia por los 
que se aprovechan de cualquier pretesto para tras
tornar el órden también me queda la dulce con
fianza de que asi como han justificado los de esta 
sumisión á la ley y respeto á las amonestaciones 
hechas por mi autoridad procurarán á toda cos
ta no incurrir en la responsabilidad señalada en 
la inserta Real órden, debiendo los Alcaldes re
clamar el auxilio del prestigio de las personas de 
mas responsabilidad para precaver todo delito y 
escarmiento y en la precisa inteligencia de que re
mitan inmediatamente todos los quintos sino quic- 
ren sufrir las penas señaladas. Lérida 10 de Julio 
de 1843.—José Matías Belrnar.

Lo que se inserta en el Bo^etin oficial de esta pro
vincia para conocimiento del píddico. Zaragoia 11 
de Julio de 1845.—Antonio Oro.

Núm.
Universidad literaria de Zaragoza.

Nos D. José Gayan y Fraxno, Doctor ed 
JurisprudeDcia, y Rector de la Univer»idad 
literaria de Zaragoza.=Por cuanto según lo 
literal del artículo 303 título 31 del plan 
general de estudios de 1824 y posteriores 
disposiciones, de cada diez grados de Bachi
ller en cada facultad se ha de conferir uno 
gratis al estudiante pobre mas sobresaliente 
en doctriae y conducta: Por tanto y debiendo 
adjudicarse en el presente curso dos grados de 
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Bachiller 6 claustro pleno eo jarísprodeocia, 
mandamos fijar el presente edicto, y que se 
publique en los periódicos para que los que 
quieran ser opositores á los referidos dos gra
dos de premio, comparezcan ante el Sr. De
cano de la facultad en el término de doce 
dias que finarán el 19 de los corrientes con 
la competente justificación de su pobreza, y 
la de haberse matriculado gratis en alguno de 
los cursos, y demas calidades prevenidas; 
pues siendo asi se les admitirá al ejercicio de 
oposición, y en otra forma pasado dicho tér
mino sin haber comparecido les parará el per
juicio que haya lugar, y finalizará el con
curso sin mas citación ni emplazamiento. Da
do en la ciudad de Zaragoza á 7 de Julio de 
i845.=»Dr. José Gayan, Rector.= Dr. Juan 
Domingo Caveto, Secretario interino.

JNúm H65.

Nos D. José Gayan y Frasno, Doctor en 
Jurisprudencia y Rector de la Universidad H- 
tetaría de Zaragoza.zz Por cuanto según lo 
literal del artículo 304 título 31 del plan ge
neral de estudios de 1824, todos los años en 
cada facultad, y en filosofía se ha de destinar 
un grado de Bachiller gratis corno premio que 
se adjudicará al estudiante pobre ó rico mas 
sobresaliente: Por tanto y hallándonos en el 
caso de proceder a' la adjudicación de un gra
do de Bachiller en filosofía, otro á claustro 
pleno en jurisprudencia, y otro también á 
claustro pleno en medicina correspondientes 
al presente ano, mandamos fijar este edicto, 
y que se inserte en los periódicos, para que 
los que quieran ser opositores á dicho gra
do comparezcan ante los Sres. Decanos de 
las respectivas facultades en el término de do
ce diasque finarán el <9 de los corrientes; 
pues siendo asi, y hallándose habilitados los 
aspirantes con las calidades prevenidas en di
cho plan y órdenes posteriores, se les admi
tirá al egercicio de oposición; y en otra for
ma pasado dicho término sin haber compa
recido, les parará el perjuicio que haya logar, 
y finalizará el concurso sin mas citación ni 
emplazamiento. Dado en la ciudad de Za
ragoza á 7 de Julio de i845.zzDr. José Ga
yan , Rector.~Dr. Juan Domingo Cavero, 
Secretario interino.

Núm. 466.

LOTERIAS NACIONALES.

^viso. La Dirección general ha dispuesto que el 
Sorteo que ha de verificarse el día 13 de Julio pró- 
*|mo, sea de grandes premios, ' bajo el fondo de 
•76.000 pesos fuertes, valor de ia.000 billetes á ocho 
duros cada uno, de cuyo capital se distribuirán en

3
r.too premios 131.00o pesos fuertes, en la forma si 
guíente.

Premios. Pesos fuertes.
— _  1 - — —— — — ——

I. •. ..........................................a^ooo.
r. . <,*«.............................. ......
1. .
1. . de- .....................................4000.
4- • de. . aooo. . . 8000.

ia. . de. . 1000. , . 1 aooo.
11. . de. . 500. . . 6000.
13. • de. . 400. . , 5200.
14. . de. . aoo. . . a8oo.
ao. . de- • 100. . , aooo.

' 4°- • de. . 80. . . 3200,
75- • de. . 60. . , 4500.

306. . de. . 50. . . 15300.
600. , de. . 40. , . 24000.

1 roo. 132000.

Los as.ooo billetes esfara'n divididos en cusrfos, ■ 
Cuarenta reales cada uno, y se despacharán en laa 
Administraciones de Loterías Nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al 
publico las listas impresas de los números que ha
yan conseguido premio , y por ellas, y por los 
mismos billetes originales, pero no por ningún otro 
documento, se satisfarán las ganancias en las mismas 
Administraciones donde se hayan espendido, con la 
puntualidad que tiene acreditada este establecimiento. 
Madrid 13 de Junio de 1845.

PARTE NO OFICIAL.

Sociedad médica general de socorros mú- 
tuos.—Comisión provincial de Zaragoza;=De- 
fía Manuela Redondo, viuda dei sócio Don 
Francisco Abril, profesor de cirujía, que re
sidió en Cariñena y Monteagudo de la pro
vincia de Zaragoza y Soria, ha acudido á esta 
Comisión reclamando la pensión de viudedad 
que los estatutos conceden á Jas que se hallan 
en su caso.

El D. Francisco Abril se inscribió en la 
Sociedad, como fundador antes del 15 de Abril 
de r 836, diciendo haber nacido en Valdecolme- 
nas de abajo provincia de Cuenca el dia 17 de 
Diciembre de 1775 y que por consiguiente te
nia 60 años al tiempo de inscribirse en la So
ciedad: falleció el dia 33 de Abril de 7845, 
en Monteagudo.

La Comisión provincial publica este anuncio 
en cumplimiento á lo que se ordena en el ar
tículo 170 de los estatutos, á fin de que si al
gún sócio tuviese noticia de cualquiera circuns
tancia contra la esactitud de los datos arriba es- 
presados, ó contra el derecho que Doña Ma
nuela alega para el goce de la pensión lo co
munique en el término de 20 dias, desde la 
fecha de este anuncio, al secretario que sus
cribe. •

Id. en la junta general de sócios celebrada 
en 28 del pasado Junio se declaró el dividen
do correspondiente al segundo semestre de 1844; 
y la Comisión central, en cumplimiento de lo 
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•revenido en los estatutos, ha acordado que el 
pago del citado dividendo se verifique desde el 
dia i.° de Julio de 1845, con término da 
tres meses, que concluirán el dia 30 de Se
tiembre del mismo afio: lo que se hace saber 
< todos los sóciosque hubieren pagado la cuar
ta parte de cuota de entrada hasta fin de dicho 
segundo semestre, que son los comprendidos en 
el espresado dividendo, según lo mandado en 
el artículo 82 de los estatutos, para que acu
dan á hacer él pago de lo que leá toque en el 
mismo por sus respectivas acciones dentro del 
término de los tres meses referidos: en la inte
ligencia de que no pagando antes de concluir 
dicho término perderáü todo derecho á la pen
sión, y dejarán de pertenecer á la Sociedad, 
conforme á lo dispuesto en los estatutos.zz La 
Comisión provincial repite este anuncio para 
conocimiento de los sócios de sn distrito.

Id. el martes 15 del que rige á las once de la 
mañana se celebrará junta general de provin
cia, en la sala donde la Academia celebra sus 
sesiones sita en el edificio del Refugio. Se 
anuncia para conocimiento y asistencia de los 

sócios. i
Id. Donjuán Francisco Saenz del Castillo, 

profesor de cirugía, residente en Las Pedro- 
sas provincia de Zaragoza, ha presentado su 
solicitud pidiendo rehabilitarse. Si alguna per- 
soda tuviese noticia de cualquiera circuns
tancia por la cual no deba ser admitido en la 
Sociedad, se servirá manifestarlo á esta Comi
sión en el término de 20 dias contados des
de la fecha de este anuncio, Zaragoza y Ju
lio 6 de 1845.2=08 acuerdo de la Comisión, 
Lucio Sana, Secretario.

Circular de ía Dirección general del Teso
ro para las clasificaciones de esclaustrado.^ 

núm. 74. ,
Real orden prohibiendo la reimpresión de 

los arénceles judiciales, núm. 72. ?
Otra haciendo aclaraciones sobre la dis

tribución de la guardia civil, núm. 75.
• Otra sobre sellos de los géneros á su intro

ducción por las aduanas del Reino, núme- 

* ro 75. ,
Otra sobre convenio con los ayuntamien

tos para el pago de atrasos decimales, núme- 
’ro 76.

Las condtttas de boticario y albeitar de U 'Ot
ila de branda de Moncayo, en el partido de 
^teca se hallan -vacantes por resolución del apun
tamiento t su dotación consiste la primera en j 000 
rs. -un pagados por los -vecinos en 5. Migu“ 
de Setiembre de cada un año:y la segunda en 
25 cahíces de trigo, dos partes puro y una de 

.centeno pagados por los que tengan^ caballerías, 
en duba 'época. Los aspirantes dirigirdn sus so
licitudes al Apuntamiento de la misma, jran
cas de porte, 'hasta el Domingo siete del próxi
mo Setiembre, en cuyo dia se proveerán y en
terará de los pactos que han^ de^ servir a ji’1 
de que los contratados den principio A usar de 
su facultad desde el jo del referido mes, dia 
en que finan los profesores actuales.

El dia 20 del corriente y hora de las ro de 
la mañana se arrienda por tiempo de seis años 
el campo de los propios de la villa de Calato- 
rao, llamado de Utrillas, cuyo arriendo da prin
cipio en el 15 de Agosto próximo, y fina en 
igual dia del año 18 51, el que quiera interesar
se en dicho arriendo, podrá presentarse en Us 
casas consistoriales de la mismd, en el dia y hora 
citados, donde se celebrará la subasta.

Indice de los Reales decretos, ordenes y circula
res, insertas en el Boletín oficial de esta pro
vincia en el mes de Junio ultimo.

Real orden proh-ogabdo el término para 
la ’p'resent'acioh de objetos á la esposicion pú
blica, núm. 67. ,

Constitución de lá Monarquía española, 
núm. 68.

Real orden mandando S. M. se abstengan 
los Comisarios, celadores y agentes de poli
cía de imponer multas, húm. 70.

Otrá para que sean los Intendentes los que 
aprueben los repartos de contribuciones nú
mero 70.

Otra sobre los derechos que deben pagar 
los tubos, núm. 70.

Otra para que se estiendan los repartos de 
contribuciones en papel de sello cuarto, nú
mero 74.

Reglamentos de Protección y Seguri
dad pública de los años de 1824 y 1844, 
reimpreso de órden superior, un cua
derno en 8.0 Se halla venal en la Im
prenta deí Boletín oficial, calle del Tem
ple núm. 32, á 4 rs. vn.

En la imprenta de este periódico se hallan 
de venta los estados para formar los registros 
de pasaportes, refrendos, y para el de recla
mados.

Reglamento para la declaración de exen
ciones físicas del servicio militar. Se vende en 
Zaragoza en la imprenta de este periódico a 
real de vellón.

Zaragoza: Imprenta Nacional. 
Su propietario, Ramón Alvares»
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